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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUClON de la SubseC1'etaria por la que se 
convocan a don José Ramán Fer.nández de Casade
vante y Ranguán, doiUt Maria Luisa de Velasco 
y Nieto y don lñigo de Landecho y Urqut10 en el 
expediente de rehabiZitacián del título de Marqués 
de Santa Sabina. 

Don José Ramón Fernández de Casadevante y Ranguán, doña 
Maria Luisa de Velasco y Nieto y don lfíigo de Landecho J 
Urquijo han solicitado la rehabilitación en el titulo de MarqUés 
de Santa Sabina, lo que de conformidad con lo dispuesto en 
el número 25 de la Real Orden de 21 de octubre de 1922 se 
anuncia para que en el plazo de quince dlas a partir de la pu
blicación de este edicto puedan alegar los interesados lo que 
crean convenir a sus respectivos derechos. 

Madrid. 15 de enero de 1968. - El Subsecretario, Alfredo 
López. . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Seguro», en su 
categoría de Plata, a don José Maria Navas Muller. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por V. 1. solicitando 
para don José Maria Navas Muller la Med[l,lla «Al Mérito en el 
Seguro», en razón a los extraordinarios méritos que como pu
blicista concurren en el mismo. 

Vistos el Decreto de 6 de jtmio de 1947 y la Orden minis
terial de 3 de abril de 1967, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l. y 
considerando digna de recompensa la meritoria actuación del 
referido !'eñor, ha tenido a bien disponer: 

Se concede a don José María Navas Muller la Medalla «Al 
Mérito en el Seguro», en su categoría de Plata, de conformi
dad con el articulo primero. apartado e) , del Decreto de 6 de 
junio de 1947, que Instituyó dicha condecoración, y a tenor de 
lo establecido en los apartados 7 y 10 del artículo quinto del 
Reglamento de 3 de abril de 1967. que dictó las normas para 
sU aplicación. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla . «Al Mérito en el Seguro», en su 
categoría de Plata, a don José Luis de Castro 
Aldrán. 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por V. l., en la que 
se propone la concesión de la Medalla <<Al Mérito en el Se
guro» para el Abogado del Estado don José Luis .de Castro 
Autrán, en razón a los extraordinarios méritos que concurren 
en dicho seilor, qUien no se ha limitado en su actividad pro
fesional al estricto cumpllmiento de su deber, sino que con un 
celo y entusiasmo dignos de todo encomio ha sido autor de 
valiosas iniciativas que han redundidao en beneficio de la 
Institución aseguradora. 

Vistos el Decreto ae 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial de 3 de abril de 1967, este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. l . y considerando dJgna de recompensa 
la meritoria actuación del referido señor, ha tenido a bien 
disponer: 

1.0 Se concede a don José Luis de Castro Autrán la Me
dalla «Al Mérito en el Seguro», en su categoria de Plata, de 
conformidad con el articulo primero, apartado d), del De
creto de 6 de junio de 1947, que instituyó dicha Condecoración, 
y a tenor de lo establecido en los apartadas 8 y 10 del articu
lo 15 del Reglamento de 3 de abril de 1967, que dictó las nor
mas para su aplicación. 

2.° En cumpllmiento de lo previsto en el articulo 19 del 
referido Reglamento la presente concesión se hará constar en 
el expediente administrativo del interesado como mérito es
pecial. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el Seguro», en su 
categoría de Plata , a don Juan Emilio Aldaz e 
lsanta. 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada por V. !., en la que 
se propone la concesión de la Medalla «Al Mérito en el Se
guro» para el Inspector del Cuerpo Técnico de InspeCCión de 
Seguros y Ahorro dOn Juan Emilio Aldaz e Isanta, en razón 
a los extraordinarios méritos que en dicho funcionario concu
rren, qUien no se ha limitado en su actividad profesional al 
estricto cumplimiento de su deber, sino que con un celo y 
w,tusiasmo dignos de todo encomio ha sido autor de valiosas 
iniciativas que han redundado en beneficio de la Institución 
aseguradora. 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
.;tal de 3 de abril de 1967, este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de V. l . y considerando digna de recompensa la. 
meritoria actUación del referido señor. ha tenido a bien dis
poner : 

1.0 Se concede a don Juan Emilio Aldaz e lsanta la Me
dalla «Al Merito en el Seguro», en su categoría de Plata, ele 
conformidad con el artículo primero, apartado d), del Decreto 
de 6 de junio de 1947, que instituyó dicha Condecoración, y a. 
tenor de lo establecido en los apartados 7, 8 Y 10 del artícu
lo 15 del Reglamento de 3 dp, abril de 1967, que dictó las nor
mas para su aplicación. 

2.° En cumplimiento de lo previsto en el articulo 19 del 
referido Reglamento, la presente concesión se hará constar en 
el expediente administrativo del interesado como mérito e8-
pecial. 

Lo que comuntco a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 8 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 8 de mayo de 1967 por la que ~ C01V 
cede la Medalla «Al Mérito en el Seguro», en su 
categoría de Plata, a don Joaquín Callada Andreu. 

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud formula<1a Dor V. I.. en la que 
se propone ,la concesión de la Medalla «Al Mérito en el Se
guro» para el Interventor Delegado <lon Joaquín Callada An
dreu, en razón a los ext·raordinarios méritos que concurren en 
dicho sefior, quien no se ha limitado en su actividad profesional 
al estricto cumplimiento de su deber, sino que con un celo y 
entusiasmo dignos de todo encomio ha sido autor de valiosas 
iniciativas Que han redundado en beneficio de la Institución 
aseguradora. 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
terial d.e 3 de abril de 1967, este Ministerio, de conformidad 


